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SECRETARÍA D E L GOBIEKJNO S U P E R I O R C I V I L 

DE l.AS ISLAS FILIPINAS. 

En est i fecha, co » arreglo íí las prescripciones 
de la Real Cédula de 30 de J u l i a de 1833, y 
previo ingreso en Tesorer ía de los derechos cor
respondientes, el Escmo. Sr. Gobernador Supe
rior Civil de estas Islas se ha servido espedir 
Céijula de privilegio esclusivo de invención por 
cinco años , á D. Fernando Canon Faustino, ve
cino y principal del pueblo de Binan en la pro
vincia de la Laguna, para fabricar y vender ejem
plares del astrolabio con la mejora que el mismo 
ha introducido en él, y consiste en la suspensión 
por doble eje que hace innecesaria la nivelación 
por medio de otro instrumento. 

Y se publica de la propia orden Superior, para 
geperal conocimiento. Manila V2 de Febrero de 
1 8 0 2 . = . / . L u i s de B a t i r á . 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESJ'ADO MAYOII. 

Orden general del E j é r c i t o del 13 de Febrero de 1882. 

Debiendo reuinpl iz irse ln plazn de SitbteniSHte del 
Tercio de Pulicíu de la prnvincM de Z uubules por haber 
obtemdi) hi licencia absoluta el que la servin ha d.s-
puesto el Escmo. Sr. C a p i t á n Generril se anuacie en 
U órdeu general de este dia, para que los individuos 
que la deseen y reunan las circunstancias que se re
quieren, la soliciten por el conducto debido dentro del 
término de 15 días eontidos desde esta f e J i a .—P. O . — 
•El Coronel 2." Gefe, de E. M , , J u a n B u r r i e l . 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Adicc ion i i l a orden general de este d ia . 

E l Sr. Gobern idor M i l i t a r interino de esta plazn se 
ha servido disponer con esta fecha lo siguiente.— M a 
ñana viernes 14 del actual colebr . t rá consejo de guerra 
ordinario el Cuerpo de Ingenieros para ver y f.dlar la 
causa instruida al presidario Antonio de la Cruz por 
el delito de fuga: dicho consejo será precidido y 
y constituido con arreglo á ordenanza d á n d o s e por 
la misma plaza las ó r d e n e s necesa i iu al efecto y que 
los oficiales de la gua rn i c ión francos de servicio con 
curr i rán á é l , con arreglo á ordenanza.—El Gobernador 
Mil i ta r inter ino, J o a q u í n Moné l , 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en la urden que 
antecede, se cons t i tu i r á el espresado consejo m a ñ a n a k 
bs siete de ella, en la Comandancia de Ingenieros 
h^jo la presidencia del Sr. Comandante D . Manuel 
Caño, concurriendo como vocales 3 Capitanes de dicho 
cuerpo y otros 3 del de Ar t i l l e r í a . L i misa del Es-
P'r¡'u Santo se ce l eb ra rá por el Padre C a p e l l á n del Ba-
t;i"on de Art i l ler ía de esle E jé rc i to , media hora antes, 
en la Iglesia de^ Recoletos su s t i t uyéndo le , si necesario 
fuere el del Espedicionario. 

De orden del Sr. Gobernador: E l Coronel Sangento 
mayor, Juan de L a r a . 

Orden Je In Plaza ilel ISal 14 de Febrero de \ñ(f2. 
GKKKS DE DÍA.— Deiilro de la Plaza. El Teniente Coronel Don 

Cayetano Solano.—Pnci San Gabriel. El Comandante D. Federico 
ballesteros. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición a proporción de sus 
•aerzas. Howlní, m'un, 8. Pinta de Hospital y Provisiones, nuin. 7. 
^'Kilandu de compra, núm. 7. O/íaViíes rfe po/ni/Zíis, Batallón de A r -
tilleria. Sarcrenlo para el paseo de los enfermos, Batallón de artilloria. 

f e órden de S. E.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

MOVIMIENTO DEL PUÜHTO ñ MANILA 
D E S D E E L 11 A L 12 DE F E B R E R O DE I S G I 

B U a U E S E N T R A D O S . 

De L i v o r p o o l , barca españo la Ma t i lde , de 299 tone
ladas, su cap i t án D. J o s é Larsinagu, en 202 dias de na
vegac ión , t r i pu lac ión 13, con efecios de su procedencia: 
consignado á D . Francisco de Paula Cembrano: Trae 
algunas cartas. 

D e i d . , i d . i d . Burdeos H a b a n a n ú m . I , de 440 to
neladas, su c a p i t á n D . Juan Eustaquio U f a r t e , en 163 
dias de navegac ión , t r ipulac ión , 17, con efectos de su 
procedencia: consignado á la orden: Trae algunas cartas; 
y de pasagero* 1). Joan Manuel de Uga r t e y Sarria 
y D . J o s é María Zoi lo de Ui ja r te y Arrarte . 

De T a n l , p mco n ú m . 399 P a z , en 2 dias de navega
c ión , con 350 bultos de azúca r , 300 id . de café y 5 
picos de cebollas: consignado ni a r ráez J o s é E n c a r n a c i ó n . 

De Sorsogon en Albay, gelet'a núm. 215 Be l l a Ursula, 
en 3 dias do na venac ión , con 574 pieos de a z ú c a r . 5000 ' 
bejucos partidos y 400 cocos: consignada á los Sres. Rus-
seli y Stnrgis, su p a t r ó n Juan Kere. 

De C e b ú , i d . n ú m . 172 Lucitano, en 12 dias de na
v e g a c i ó n , con 40 tinajas de manteca. 10 i i i . de ojaldres, 
20,000 bajones vac íos , 103 picos de azúca r , 300 idem 
de fierros viejos, 20 id , de ubi y 6-2 pedazos de cueros: 
consignada á D . M a n u e l R o d r í g u e z , su p a t r ó n Juan 
Rafael . 

De I lo i lo , vapor n ú m . 5 Esperanza, en 48 horiis de 
navegac ión , con 18 cajones de piezas de piña: consig
nado á D . J u a n Veloso, su c a p i t m 1). An ton io del Corro; 
y de pasageros 7 chinos. 

D e Sibuyan en Romblon, goleta n ú m . 80 Camila , en 4 
dias navegac ión , con 100 trozos de narra y doncon. 48 ta
blones de raangH-chapuy y 5(5 picos de a l m á c i g a : consig
nada á D . Baltuzar Pastor, su p a t r ó n Cayetano R ^ y -
mapdo . 

D e Leite , goleta n ú m . 78 S. P ioqidnto , en 7 dias 
n a v e g a c i ó n , con 993 picos de a b a c á , 12 id . de cueros, 
5000 cocos, 14 linajes de manteca y 10 id .de aceite: con
signada á Manue l Tuazon. su a r r á e z B e r n udino Reyes. 

De Singapoor, b e r g a n t í n esp. iñol Salve, de 138 to
neladas, su c a p i t á n D . J o s é R . Anzoloaga, en 47 dias 
de naTegacion, con efectos de su procedencia: consig
nado á D . Francisco Reyes: Trae algunas cartas: y de 
pasagero D . Ricaldo Oj i lv i e , e s p a ñ o l l i l i p ino . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para E nuy, bergantin españo l Neptuno, su cap i t án Don 
J o s é Gonzá l ez Sarmiento, con 20 individuos de t r i p u 
lación: su cargamento efectos del país ; y de pasageros 
31 chinos. 

Para Taa l , bergantin-goleta n ú m . 10 N t r a . Sra. de 
la P a z , su p a t r ó n Blas Cabrera. 

Para Camarines Nor te , i d . i d . n ú m . 82 L u i s a , su 
pa t rón D . Angel C a l d e r ó n . 

Para Albay , i d . i d . n ú m . 2 San t í s ima T r i n i d a d (a) 
Daois y Velarde, su pa t rón R a m ó n Acebedo. 

Para i d . , i d . i d . n ú m . 106 Rosario, su p a t r ó n D o n 
Nemesio Arechabala. 

Para Camarines Sur, id . i d . n ú m . 140 Rafael, su 
p a t r ó n D . J o s é Araluce . 

Para Misamis, goleta n ú m . 159 M a t i l d e (a) Ramon-
ci to, su a r r á e z D á m a z o Joaquin. 

Para Zambales, id. n ú m . 64 Sto. Domingo, su ar
r á e z Felipe N e r y . 

Pura Subuyan, i d . n ú m . 173 S i l (a) Fortnna, su ar
r á e z Juan A p o l i n a r i o . 

Para Mindoro , bergantin-goleta n ú m . 148 A n t i p o l o , 
au a r ráez R a m ó n Lecaros. 

Para N a s u g b ú , lorciia n ú m . 17 Enriqueta , su a r r á e z 
Eduardo Herrera. 

Para Samar, pontin n ú m . 126 Consuelo, su a r r á e z 
Ven tu ra Z- i Iazi r . 

Para Pangasinan, i d . n ú m . 26 S . J o s é , su a r r á e z M a c -
simo Sisón . 

Para i d . , i d . n ú m . 181 N t r a . Sra. de las Nieves, su 
a r ráez M a r i a n o Unzon . 

Para id . , i d . n ú m . 175 Rosario, su a r r á e z Vicente 
Perlas. 

Para llocos Sur, panco n ú m . 338 Rosario, su a r r á e z 
Dionisio Angeles; y de pasagero D . Mar iano Ponce, 
teniente del regimiento in fan te r ía n ú m . 2. 

Para Mindo ro , i d . n ú m . 82 Carmen, su a r r á e z N a r 
ciso Redd . 

Para Zambales, i d . n ú m . 423 San t í s ima T r i n i d a d , su 
a r r á e z Mar i ano A r a ñ a s . 

Para i d . , i d . n ú m . 395 Sari J u a n , su a r r á e z Anton io 
Tacubuy. 

Mau l l a 12 de F e b r e n de 1862.—Pedro V . Taxonera. 

D E S D E E L 12 A L 13 D E F E B R E R O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Cáp iz , pailebot n ú m . 59 L u c i n d a , en 20 dias de 
navegac ión , con 800 e a r a n é a de palay y 1600 cocos: 
consignado á los Sres. Eugster L i b h a r t y C o m p a ñ í a , 
su a r r á e z Alejandro A t a n ; y de pasagero un chino. 

D e C e b ú , bergantin-gnleta n ú m . 70 Ceres («) San 
Pablo, en 14 dias de navegac ión , con 7 0 0 picos de 
azúca r , 200 id . de a b a c á , 18 id . de balate, 50 id . de 
huesos de carabao, 20 cavanes de sigay y 160 tablas 
de molave: consignado á D . Alonso Pieiga, su p a t r ó n 
J o s é Torres; y de. pasageros dos chinos. 

De Hongos en Lei te , i d . i d . n ú m . 49 Dominga , en 
6 dias de navegac ión , con 1200 picos de abacá y 252 
i d . ' d e azúca r : consignado á D . Francisco Reyes, su 
cap i t án D . J o s é Ignacio de Garteiz; y de pasagero 
un chino. 

De C e b ú , goleta n ú m . 150 P a z (a) P i l a r , en 15 
dias de navegac ión , con 520 picos de azúca r , 110 idem 
de abacá , 45 id . de balate y 10 cerdos: consignado 
á D . Juan Veloso, su a r r á e z Bernurdino P e ñ a ; y de 
pasagero un chino. 

D e Pasacao con escala en Burlas, bergantin-goleta 
n ú m . 53 Trajano, en 2 dias de navegac ión , del ú l t imo 
punto, con 67 bacunos: consignado al cap i tán D . Juan 
Manuel de Zuluaga; y de pasageros cinco chinos. 

Do Cáp iz , i d . i d . n ú m . 170 N t r a . Sra . de los Re
medios (a) Salvadora, en 15 dias de navegac ión , con 
500 cavanes de palay, 150 picos de a z ú c a r , 11,000 
bajones vac íos y 100 cavanes de arroz: consignado á 
los Sres. Egster Babhart y C o m p a ñ í a , su a r ráez M a 
riano Gregorio. 

B U Q U E S S A L I D O S 

Para Sidney, barca inglesa M o r í a n , su cap i t án M r . 
Ol iver , Pha lp , con 19 hombres de t r ipu lac ión , su car
gamento, efectos del país . 

Para Liverpool , barca españo la M a l i l . ' e , su c a p i t á n 
D . Pedro Galindez; con 18 hombres de t r ipulac ión , su 
cargamento efectos del país , y de pasagero D . Angel 
Loi ra , c a p i t á n graduado, teniente de ar t i l le r ía de esle 
e jé rc i to , con pasaporte. 

Para Misamis , bergantin-goleta n ú m . 44 Clavi /eño, 
su pairen D. Hoque Baviera; y de pasageros D . Juan 
Cir lot y Esp i , Comandante P. M . , nombrado para el 
2.° distrito de Mindanao, con tín criado, y D. F r a n 
cisco Paradel, secretario para el mismo punto. 

Para Pangasinfin, pontin n ú m . 205 Sta. L i b r a d a , 
su a r r á e z Remigio Pasibe; y de pasageros tres chinos 

Para l locos Sur, panco n ú m . 483 Sr . del Huerto, 
su a r r á e z H u g o Piguer; y de pasageros tres chino*. 

Para Sibuyan e.n Rorablon, i d . n ú m . 313 Sto. N i ñ o , 
su a r r«oz Juan de los Santos. 

Para Lei te , goleta n ú m . 182 M a r í a ( ) Sevillana, su 
a r r á e z Pedro M a r i a n o . 

Para llocos Sur, con escala en Zambales, panco n ú 
mero 388 Vi s i t ac ión , su a r r á e z Pedro A r i o n . 

Mani la 13 de F e b r e r o de 1 8 6 2 . = Pee/;o V . T a x o u m i 
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Onlenacioii ilc i ar i i a del áptstaden le rilipiiuis-

Se ronde en pública subasta el casco de la golela 
Isabel I I bajo el tijv. de $ 6000: el remate tendrá 
luir.ir en la Comandancia {roneral del Apostadero, el 2"2 
del actual, á ha doce del día, y se adjudicará al mejor 
pMtor, en el concepto de que dicho casco se halla en 
el rio Pasig, frente al muelle de almacenes, para que 
lo puedan ver las personas que deseen adquirirlo. 

Dimensiones principales. 
Eslora entre perpendiculares 96 „ ., 
Manga en la cuaderna maestra 24 10 6 
Puntal en la misma maestra 12 3 

Calado en rosca. 
A p o p a 8 11 
A proa 6 4 

E n su linea de navegación. 

A m * » 11 2 
A proa 10 

Dif-'rencia „ | 1 

Desplazamiento. 
Toneladas 218 

Si ninguna proposición llega á la cantidad enunciada 
se suspenderá el remate para recibir las que se ecsiban 
á los fines á que haea lugar. Cavite 12 de Febrero 
de 1 8 r i 2 . = F . M a r t í n e z . 2 

Sccreliii-ia del Real Ad íen lo 
DE LA AUDIENCIA Y CHA.NCII.LEUIA DE KIUIM.NAS. 

Kn virtud de lo dispuesto por este Superior Tri
bunal en Acuerdo de ayer ha sido inscrito en la 
matrícula de Abogados en ejercicio en esta Capital 
D. José Arcinas que vive en la casa núm. 6 del 
arrabal de Binondo, calle que dirije al cuartel del 
Regimiento Infantería núm. 8. 

Lo que se publica en la Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila \ \ de Febrero de \ W Í . - — C m t o v a l R e g i d o r . 
0 

CORREGIMIENTO D E LA M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Habiéndose aprobado la garantía presentada por 
Don Rafael Fernando para continuar en la cobranza 
del arbitrio de carruages, carros y caballos de intra
muros, como fiador de Don Francisco Ojeda y López, 
se pone en conocimiento del público para que reco
nozcan á dicho Don Rafael Fernando como asen
tista de dicho arbitrio, hasta fin de Abril próesimo. 

Manila H de Febrero de'1862 J o s é M a r í a A l i x . 
2 

S E C R E T A R I A O E L ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

P o r disposición del Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Escmo. Ayuntamiento, se saca á publica subasta 
para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza de reses de esta Capital y 
sus arrabales, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación, pero entendiéndose 
este, modificado por la siguiente disposición apro
bada en Junta Directiva de Administración Local, 
y mandada cumplir por el Escmo. Sr. Gobernador 
Superior Civil. 

N o obstante de estar p r o h i b i d o p o r l a i n s t r u c c i ó n 
de 7 de J u n i o de ÍSí4, ta m a t a n z a de hembras , 
con e l fin de f o m e n t a r las castas, se p e r m i t e s i n 
embargo m a l a r las m a c h o r r a s y las que e s t é n i n ú 
t i l e s p a r a l a p r o c r e a c i ó n . 

E l acto del remato tendrá lugar ante el Escmo. 
/lyuntamiento en la Sala de las Casas-Consistoriales 
el día 21 del corriente á las diez de su mañana. 

Manila 10 de Febrero de Í S Q i . — M a n u e l M a r z a n o . 

DmEOCiON DE LA ADMIXISTRACION hOCAL. - -P l Íe f fO de 
condic iones p a r a sacar á subasta e l a r b i t r i o de 
l a matanza l i b r e de vaca y ce rdo de l a C a p i t a l 
y sus a r r aba l e s , que a d m i n i s t r a e l Escmo. A y u n 
t a m i e n t o p o r los a ñ o s de Í 8 6 2 , 63 y 64. 

1. a Se arrendará el arbitrio de la matanza de 
reses para el consumo de esta Capital y arrabales 
de Tondo, Binondo, S. José, Sta. Cruz, Ouiapo, 
S. Sebastian, S. Miguel, l'ilao, Malate y la Ermita 
por término de tres años á contar desde 1.° de 
Enero de 1802. 

2. a El tipo para el arrien,io de los puntos arriba 
espresados, en cantidad ascendente, será el de diez 
y ocho mil novecientos treinta y seis pesos anuales. 

3. a E l contralista cobrará por el derecho de ma
tanza lo siguiente. 

Por cada toretf toro ó buey 
que se mate » 62 4|8 

Por cada cerdo » » 25 
Por cada fechen » » 06 2(8 

4. a Tendrá dercho el contratista á cobrar los 
seis dos octavos céitimos de peso por cada lechon 
que se mate en tasas particulares para el consumo 
doméstico. 

5. a Los gastos le la matanza y limpieza de reses 
se harán por cueiia de los propietarios del ganado. 

6.1 Será obliga;ion del contratista facilitar sitio 
y utensilio para milar, desangrar, degollar y des
cuartizar las reses, asi mismo las caguas necesarias, 
leña y hornillos par; la matanza y limpieza de cerdos. 

7. Habrá tin uatadero principal en el sitio que 
ahora existe ó atonde convenga establecerlo al 
Escmo. Ayunlamieno para el mejor servicio público; 
y todas las reparaoones que exija, serán de cuenta 
del contraligia escefto las procedentes de casos for
tuitos. 

8. El ccntratisla podrá elegir las personas que 
necesite para el mijor servicio de la contrata y dará 
conocimienlo de su? nombres y circunstancias al 
Escmo. Aymitaniienlo para que se les espidan los 
correspondientes nonbramientos, según es costumbre. 

O." En las aprensiones clandestinas de matanzas 
que se hagan, quedará á beuuíicio del contratista 
aprensor y d.-n-meiador, por iguales parles, el pro
ducto de venia de la oarne ileconiisada, prévio co
nocimiento del Sr. Corregidor ?icé-Presidenlé ó Al
caldes de la (aud.id, sin perjuicio de las demás 
penas que se impongan al contraventor, con suje
ción á las disposiciones vigentes de policía. Si la 
res muerta clandestinamente fuere ternera, vaca ó 
caraballa, además de la pérdida de la res, pagará el in
fractor doce pesos si fuere ternera, veinte y cinco 
pesos si fuere vaca cuarenta pesos si fuere cara
balla, duplicándose estas multas en la reincidencia 
y triplicándose en la tercera vez. Entendiéndose que 
dichas mullas se harán efectivas en él papel corres
pondiente, del que se devolverán los medios pliegos 
requintados, al multado. 

10. E l contratista y sus dependientes estarán su
bordinados directamente al Escmo. Ayuntamiento, 
en todo lo relativo á los reglamentos y reglas de 
policía mandadas observar hasta la fecha y de lo 
que acordare en adelante y mandare su Vice-Prc-
sidente, para el mejor servicio público. 

11. El importe total del arriendo deberá satis
facerse en la Administración de propios y arbitrios 
de la Corporación, por duodécimas partes en plata 
ú oro menudo. 

12. E l contratista presentará fianza de abono á 
satisfacción de la Corporación, por mitad, de la to
talidad del arriendo anual. 

13. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y se presentarán al Escmo. Ayuntamiento en el dia 
del remate, según el modelo que obra al final. 

14. A los diez minutos de presentado el último 
pliego se procederá á la apertura de los que hayan 
sido presentados, siguiendo el orden de su presen
tación, según los números que sobre la cubierta haya 
puesto el Sr. Vice-Presidenle, y si abiertos todos 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá á un segundo remate á viva voz, por diez 
minutos, ó á sorteo si renunciasen los poslores el 
remate. 

15. No se admitirán proposiciones que alteren 
ó modifiquen las condiciones de esle arriendo. 

16. Para ser admitido como licitador, deberá 
acreditarse un depósito en la Administración de 
propios de esta Corporación ó en el Banco de 
Isabel II , déla cantidad de mil pesos, que acompañará 
por separado del pliego cerrado. 

17. Adjudicado que sea, el rematante endosará 
el documento del depósito á favor de los fondos 
municipales, para el cumplimiento de su obligación 
que será devuelto después de otorgada la escritura. 

18. Si á los veinte dias de aprobado el remate 
no quedase estendida la escritura de obligación por 
el contratista, se volverá á sacar á subasta á su 
costa y perjuicio y perderá además el depósito de 
que habla el art. 16. 

19. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate serán por cnenta del rematante con arreglo 
al arancel vigente. 

20. No tendrá efecto la contrata, mientras no 
sea aprobada por la autoridad Superior y se halle 
estendida la correspondiente escritura. 

21. Con arreglo al art. 8 de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858 sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legitima 
adquisición de una contrata, con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

22. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 

los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este conliato, si así conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las 
leyes. _ j 

23. El contratista podrá subarrendar el arbitrio, 
si así le conviniese, pero entendiéndose que ta Ad-
minislracion no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, si los hubiere, pues que de todos los 
perjuicios que por tal subarriendo resulten al ar. 
bitrio, será responsable directamente el contratista 
no obstante de que aquellos puedan reclamar contra 
esle. lo que á su derecho convenga.' 

24. Será obligación del asentista hacer que sus 
mozos practiquen las operaciones necesarias para 
que el veedor pueda pasar lodos los dias las reses 
vacunas, de cerda y de cualquiera otra clase que 
se moten.—Manila 21 de Octubre de 1861. — F t -
cente B o l t r i . 

MODELO. 

D. N. vecino de esta vecindad se presenta, como 
licitador del servicio de la matanza de reses de 
esta Capital y sus arrabales, anunciado en la Gaceta 
núm. de del perescnle mes para sacar á su
basta esle servicio en el dia de hoy y ofiece ha
cerlo por $ por el término • de lies años, con 
sujeción en un lodo a:l pliego de condiciones, y en 
su consecuencia acompaña el depósito de B 1000 
de que habla el art. 16 y propone la lianza de 
I). N. N. Es copia, M a n u e l M a r i a n o . 0 

Por disposición del Sr. Corregidor Vice-Presidenle 
del Escmo. Ayuntamienlo, se saca á pública subasta 
para su rematé en el mejor poslor, el arriendo del 
arbitrio de la matanza de reses de los pueblos de 
la jurisdicción municipal, con arreglo al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación, pero en
tendiéndose esle modificado por la siguiente disposi
ción aprobada en Junta Directiva de Administra
ción Local, y mandada cumplir por el Escmo. Señor 
Gobernador Superior Civil. 

N o obstante de estar p r o h i b i d o p o r l a i n s t r u c 
c i ó n de 7 de J u n i o de i 8 1 i l a m a t a n z a de h e m 
bras con e l f i n de f o m e n t a r l as castas se p e r m i t e 
s i n embargo m a t a r las m a c h o r r a s y las que e s t é n 
i n ú t i l e s p a r a l a p r o c r e a c i ó n . 

El acto del remate tendrá lugar ante el Escmo. 
ATunlamienlo en la Sala de las Casas Consistoriales 
el día 21 del corriente á his diez de su mañana, 

Manila 10 de Febrero de 1862 .—Manue l Marzano 

P l i e g o de condic iones p a r a l a con t r a t a d e l a r r e n M 
d e m i e n t o d e l derecho de l a ma tanza de reses en 
los pueb los que per tenecen ú l a j u r i s d i c c i ó n d e l 
E s c m o . A y u n t a m i e n t o p o r los a ñ o s de 186%, 63 y 64. 

1. " Se arrendará el arbitrio de la matanza de 
reses para el consumo de los pueblos siguientes: 
Tambobn, Navolas, Caloocan, Polo, Obando, Mayca-
uayan, Marilao, Bocaue. Bigaa, San Juan del Monte, 
Mariquina. San Mateo, Taytay, Cainla, Taguig, Pa
teros, Pasig, Sta. Ana, San Felipe, Pandacan, Gua
dalupe, San Pedro Macali, Pasa y, Malibay, Parañaque, 
Laspiñas, Bacoor, Imos, Binacayan, tierra Alta y 
Cavite el Viejo. 

2. " El arriendo será para el término de tres 
años á contar desde 1.° de Enero de 1862. 

3. * E l tipo para sacar á subasta en cantidad 
ascendente, será el de cinco mil seiscientos sesenta 
y un pesos en plata anual. 

4. " E l contratista cobrará por el derecho de la 
matanza lo siguiente: 

Por cada cabeza de carabao. . . . . 00'50 
Por id. torete, toro ó buey 00'37 4|8 
Por id. cerdo 00'25 
Por id. lechon , 00'06 2i8 

5. Tendrá derecho el contratista á cobrar los 
seis dos octavos céntimos de posos, por cada le
chon que se mate en casas particulares para el 
consumo doméstico, entendiéndose por lechon los 
cerdos que se azen enteros cualquiera que sea su 
tamaño, como así también se sujetará en lo rela
tivo á carabaos al bando publicado por el Señor 
Vasco en 29 de Octubre de 1782. 

6. ° Ademas de la cuota que cobrará el contra
tista por carabao ó res que se mate, recogerá el 
cuero como derecho esclusivo de la matanza. 

7. ° Los gastos de la matanza y aliño serán de 
cuenta de los propietarios del ganado, concretán
dose únicamente el contratista á facilitar sitio y 
utensilios para verificarlo. 

8. * El contralista podrá elegir las personas que 
necesiten para el mejor servicio de la contrata | 
dará conocimiento de sus nombres y circunstancias 
al Escmo. Ayuntamiento, para que se les espidan 
los correspondientes nombramientos según es cos
tumbre. 

9. Observará también y cumplirá el contratista 
la instrucción aprobada por la Junta Superior D i 
rectiva de Hacienda, para la matanza y venta de 
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carnes en lodos los pueblo? de las islas, fecha 7 
¿e Junio de 1844, á cuya copia es el siguiente. 

•10. Copia de los artículos de la instrucción de 
|a Junta Superior Directiva de Hacienda que se 
cita en los artículos siguientes: 

•jl. Prohíbese la matanza de roses hembras de 
tojas las edades con el fin de fomentar las 
casias. 

12. ¡No se permite matar res ninguna cuya 
propiedad ó legítima procedencia, no se acredite 
por el interesado, mediante guia ó certificación del 
Alcalde mayor ó gobernadorciilo de la provincia, 
pueblo ó Hacienda de donde proceda con espresion 
de marcas y la res que se presentase sin este re
quisito será detenida ó entregada al gobernadorciilo 
del pueblo, para que lo remita al Alcalde mayor 
por quien se practicarán las diligencias convenientes 
en averiguación del dueño y no compareciendo quien 
lo reclama será caida en comiso. 

43. E l asentista deberá tener en todos los pue
blos camarines en donde se mate provistos de todo 
lo necesario, para dejar limpia la res. 

14. Los abastecedores de carnes serán admi
tidos á la matanza de sus reses por orden de an
terioridad de tiempo y cualquiera queja que hu
biese por faltarse á esta prevención, se decidirá en 
el caso por el juez ó teniente del pueblo que debe 
concurrir diariamente á la matanza por una breve 
averiguación que haga sobre la anterioridad en la 
presentación de las reses del reclamante. 

15. El asentista bajo la multa de veinticinco pesos 
no podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension con.tal que sujeten los 
matanceros á las condiciones establecidas y á los 
derechos del asiento. 

16. No podrá matarse res alguna sino preci
samente en los sitios destinados al efecto en lodos 
los pueblos por el asentista. 

17. En cuanto á pesas se sujetará el asentista 
á lo mandado usando de las prevenidas y selladaS 
en la oúeina del fiel almo tasen de esta N. Ciudad, 
ó de las que se confronten en la Alcaldía mayor 
con las que allí existen por Upo. 

18. Todo ganado que haya de matarse en las 
carnicerías será reconocido cuidadosamente por el 
teniente ó juez de policía de cada pueblo, á quien se 
encarga bajo rigorosa'y efectiva responsabilidad, es-
cJuya de la matanza las reses que padezcan fla
queza, estrema, sofocación, incbason, llagas ó otras 
accidentes que denoten no hallarse en perfecto estado 
de sanidad. 

19. Los gobernadorcillos celarán y reconocerán 
la carne que se venda al público y si hallasen que 
no está sana las decomisarán y harán enterrar en 
los lugares apartados de la población, imponiendo 
al que lo vendiere dos pesos de multa por cada 
vez que se le prendiese. 

20. En los lugares destinados á la matanza asis
tirá diariamente un juez de policía ó teniente del 
pueblo, para cuidar del incumplimiento de las pre
venciones dadas y que no haya quimeras ni se al
tere el orden. 

21. Artículos adicionales al precedente pliego de 
condiciones para evitar que por ningún pretesto 
puedan dejar de pagar los derechos de la matanza 
de reses al contratista arrendador. 

22. Las aprehensiones clandestinas de matanzas 
bue se hagan, quedarán á beneficio del contratista 
aprehensor y denunciador por iguales partes del 
producto en venta de la carne decomisada previo 
conocimiento del Sr. Corregidor Vice-Presidente ó 
Alcaldes de la Ciudad, sin perjuicio de las demás 
Penas que se impongan al contraventor, con suje-
c,oti á las disposiciones vigentes de policía, si la res 
Huerta clandestinamente fuere ternera, vaca ó ca-
¡fwálla ademas de la pérdida de la res, pagará el 
'"fractor doce pesos si fuese ternera, veinticinco 
Pesos, si fuere de vaca y cuarenta pesos, si fuere 
de caraballa, duplicándose estas myltas en la rein-
«QeOcia y triplicándose en la tercera vez. 

23. Si en la matanza clandestina no se justi-
''Care la propiedad ó procedencia de las reses, con 
"¡''''̂ lo á lo prevenido en el art. 12 de este pliego 
,'.e Oondiciones y se infringieren también los ar-
f'culos 18 y 19, se aplicarán las penas en que 
"•Curran por contraventores. 

24. El contratista y sus dependientes estarán 
*«>ord¡nados al Escmo. Ayuntamiento, en todo lo 
^'ativo á los reglamentos y reglas de policía man-
<la(las observar hasta la fecha y de lo que acordare 
Cn adelante y mandare su Vice-Presidente para el 
•Oqor servicio público. 

jaeerse en la Administración de propios y arbitrios 
* «> Corporación por duodécimas en plata el dia 1." 

"e cada mes. 
•O- El conlratisla presentará fianzas de abono á 

Uttfaccion de la corporación por la mitad de la 

-5. Kl importe total del arriendo deberá satis-

totalidad del arriendo anual, sin perjuicio de las an 
ticipaciones que hiciere según remate. 

27. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados y se presentarán al Escmo. Ayuntamiento en 
el dia del remate, según el modelo que obra al final. 

28. A los diez minutos de presentado el último 
pliego se procederá á la apertura de los que han 
sido presentados, siguiendo el orden de su presentaciofi 
según los números que sobre la cubierta haya puesto 
el Sr. Vice-Presidente y si abiertos todos resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se procederá á un se
gundo remate á viva voz por diez minutos. 

29. No se admitirán proposiciones que alteren ó 
modifiquen las condiciones de este arriendo. 

30. Para ser admitido como lisitador deberá acre
ditarse un depósito <?n la Administración de esta 
corporación ó en el Banco de Isabel 11, de la can
tidad de quinientos pesos que acompañará por se
parado del pliego cerrado. 

31. Adjudicado que sea el rematante endosará 
el documento del depósito á favor de los fondos 
municipales para el cumplimiento de su obligación 
que será devuelto 'después de otorgada la escritura. 

32. Si á los veinte dias de aprobado el remate 
no quedase estendida la escritura de obligación por 
el contralista se volverá á sacar á subasta á su costa 
y perjuicio de que habla el art. 30. 

33. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate, serán de cuenta del rematante con arreglo 
al arancel vigente. 

^4. No tendrá efecto la contrata mientras no 
sea aprobada por la autoridad Superior y se halla 
estendida la correspondiente escritnra. 

35. Con arreglo al art. 8.° de los instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, cuartas y cuantas po este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del estado. 

36. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato si asi conveniese á sus in
tereses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

37. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si asi le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores si los hubiere, puesto que todos los 
perjuicios que por tal subarriendo resulten el arbitrio, 
será responsable directamente el contratista no obs
tante de que a ,uellos pueden reclamar contra éste 
lo que á su derecho convenga. 

38. Las multas á que se refiere la condición 22 
del anterior pliego se harán efectivas en el papel 
correspondiente del que se devolverán al multado los 
medios pliegos requisitados. 

MODELO. 

D. F . N. vecino de propone tomar á su 
cargo el arriendo de la matanza de reses y cerdos 
de los pueblos de la jurisdicción en la cantidad arma
da $ por el termino de tres años y propone 
por fiador suyo á D. N. N. 

Manila 22 de Octubre de 1862.—Es copia, M a n u e l 
M a r z u m . 

Administración general de Sientas Eslaneadas 
DE LU7.0N. 

Autorizada esta Administración general de mi cargo, 
por decreto de la Intendencia general, para sacar 
á nuevo concierto la habilitación de los veinte y 
tres mil quinientos pliegos de papel sellado, á que 
se refieren los anuncios de los d i a s 6 y 9 del actual, 
de la Gaceta o / i c i a l de esta Capital, se avisa al 
público que dicho acto, tendrá lugar en el despacho 
del que suscribe el dia de mañana 14 á las dos 
de su tarde, con las condiciones acordadas por la 
Superioridad para los actos anteriores, escoplo en 
el tipo que será de noventa y cinco céntimos de 
pesos por cada quinientos pliegos. 

Manila 13 de Febrero de 1862.—/. M . de l a M a l a . 
2 

C.onladm-ia general de Ejército y Hacienda de l.uzon 
E X L A S 1 M . A S F I L I P I N A S . 

S e c c i ó n p r i m e r a . 
Pebidamente autorisuda estu Cuntniduria general para 

obtener en público conciertp U impresión ile 750 ejempla-
res de cuentas de renlus públiciis'é igiiíd número de las 
relaciones que acompamm á las mismas -en dadas con 
los númep.s 1 y 2, asi como 400 de las que lo están 
con loa numeras 3 y 4, habrá de tener lugar este acto 
el sábado quince «leí cerriente á las diez de su mañana 
en mi despacho, Bnfo l'aa condiciones siguientes: 

1.' La cantidad fijada como tipo, en escala descen
dente, es la- de ciento treinta y cinco pesos. 

2. " De cuenta del que obtenga este servicio h ibr 
de ser el papel, catalán de clase superior. 

3. " Los tipos han de ser olaroa y la lirada do dichos 
documentos en un todo igual á la de los modelos que 
desde este dia »e hallan de manifiesto en la Contaduríti 
general de mi cargo. 

4. " Es obligación precisa di l contratista hacer la en
trega de lodos los ejemplares referidos y á mi entera 
satisfacción á las doce dias, contados desde el de la 
celebración del conciérlo. 

5. * Si fallase el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas, la ilaciendu le impondrá una multa 
hasta de 10 pesos, á juicio de esta Contaduría general, 
que disponiira en tal caso, se hagan dichas impresiones 
por Administración, «bniiando aquel la diferencia que re
sulte de mas entre la cantidad por que las obtuvo y la 
que cuesten asi adquiridas. 

6. " E l contratista afianzará! el cumplimiento de su 
conpromiso con el depósito de veinte pesos en el Bmco 
Español Filipino de Isabel 11, en ü Tesurería gene
ral de Hacienda. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento de quienes convenga. Manila 10 de Febrero de 
1 8 6 2 . = Z ) t í r ¿ o rfe Ormaechea. 'O 

Inspección general de l a b r e s de las Fábricas de Tabacos. 
E l sábado 15 del actual á las doce en punto de su 

mañana celebrará concierto esta Inspección general 
para contratar la adquisición de dies tinajones de 
barro vidriado de China, de la cabida de ochenta 
gañías cada uno á séase que contenga igual cantidad 
dé líquido á cinco tinajas comunes para el servicio 
de la fábrica de la Princesa, bajo el tipo en progresión 
decendenle de diez pesos cado tinajón y con arreglo 
al pliego de condiones que se halla de manifiisto 
desde el dia de la fecha en el negociado de partes 
de esta dependencia. 

Manila 15 de Febrero de 1862.—Jare/io. 0 

E l sábado 15 del actual á las doce en punto 
de su mañana celebrará concierto esta Inspección 
general para contratar la construcción de cuatro 
faroles y dos pescantes, mas la composición de 
cinco de aquellos, con destino al alumbrado del 
recinto de la fábrica de cigarrillos, bajo el tipo de 
catorce pesos cincuenta céntimos en cantidad descen
dente y con arreglo al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se halla de manifiesto en la mesa 
de partes de esta dependencia. 

Manila I I de Febrero de 1 8 6 2 . - / « m í o . O 

Comisaria de Forlilicacion de esta i'laza 
Y DE LA DIRECCION SUBINSPECCION DEL CUERPO DE 

INGENIEROS DE ESTAS ISLAS. 

Desde esta lecha Insta el dia 20 del corncnie de 
once á doce de la mañana se admitirán proposiciones 
para la venta de una falúa y una pmg.i que peitp-
necientes al cuerpo de Ingenieros, debe venderse con 
lodos sus enseres en públici licitación ante esta Co
misaría en el espresado dia 20 y hora indicada, de 
once á doce de la mañana, cuyos electos se hallarán 
al lado del muelle de Isabel I I , y cuyo inventario es
tará de manifiesto en esta Comisaria y eu el cuarte
lillo de la marinería situado sobre el glasis de la Coi-
tina del mismo nombre. 

Manila 10 de Febrero de \862.—Antonio P a r d o 
Plmentel. Q 

(lomandancia general del Cuerpo de Carabineros 
DE ItEAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse segundo concierto en esta Co
mandancia general el 18 del corriente á las doce 
de su mañana para contratar la construcción de dos 
bancas en reemplazo de la números 1 y 3 de la do 
tacion del Resguardo marítimo de la provincia de 
Albay, con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto en la Comandancia 
subalterna de bahía, sita en el muelle de S. Fer 
nando, los que quieran prestar este serviciq pre
sentarán sus proposiciones el dia y hora señalarlos y 
se adjudicará al que Las hiciere "mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 10 de Febrero de 1862.—F. Enriques. 0 

Administración de la eslafela de Cavile. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

167 D.a Elvira Caro Villanueva de la Jara. 
168 Sras. de Echarte Irún. 
169 D. José Piñeyra Cornña. 
170 D.» Adelaida López S. Fernando. 
171 D." Sebastiana"Ponsi . . Idem. 
172 Escmo. Sr. D. Manuel 

Crespo Madrid. 
173 D.« María Safon Idem. 
174 D. Segundo García Ferrol. 
175 Una carta sin nombre. . A la Ravita. 

Cavile 9 de Febrero de 1862.— El Aministrador, 
R a m ó n D i g a n . Q 



Secretaría de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
t ración Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, la construcción de la 
balsa de Malapad-na-bato del pueblo de. Pasig, de 
esta provincia, bajo el tipo, en progresión descen
dente, de mil doscientos y cincuenta pesos (,Í 4250) 
con sujeción al pliego de condiciones que se in 
serta á cont inuación. El acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la Adminis
tración Local, en la casa que ocupa, calle de Pa
lacio n ú m . 29, ¡i horas diez de ta m a ñ a n a del 
dia siete de Marzo prócsimo. Los que quieran 
hacer -proposiciones, las presentarán por escrito en 
la forma acostumbrada con la ga ran t í a correspon
diente, cstendida en papel del sello tercero, en el 
dia hora y lugar arriba designarlos para su remalo. 

Mnnila 3 de Febrero de 1862.—Jaijme Pujades. 

Pliego de condiciones pura la construcción de una 
balsa da madera y su colocación en el sitio de Ma
lapad-na-bato. 

I . 1 La balsa se h a r á sobre tres bancas buenas 
de la mejor calidad y de las dimensiones que marca 
el plano y presupuesto. 

2. '' Toda la obra se hará conforme al proyecto 
y presupuesto tanto en dimensiones como en ca
lidad de material. 

3. a Será de cuenta del contratista la colocación 
de los dos durmientes que deben ponerse en las 
orillas, según marca el plano y presupuesto, asegu
rándolos bien al terreno con piquetes de molave. 

4 . * Será de cuenta del contratista, también la 
colocación del cuerpo muerto y su cadena en medio 
del rio en el punto que se le designará, asi como 
los estacones que en cada orilla han dé servir de 
amarras á las cadenas de espía de la balsa. 

5. a En tres épocas distintas y á juicio del Se
ñor director de obras públicas, se pract icará un 
reconocimiento para averiguar la calidad de los 
materiales y sí la mano de obra es buena, como 
se exige, para cuyos reconocimientos asistirá un 
maestro práctico y conocedor de materiales á quien 
el contratista a b o n a r á cinco pesos por cada uno. 

6. ' El tiempo para la duración de esta obra 
será de dos meses, en cuyo tiempo deberá quedar 
pintada y colocada para abrir el paso público. 

7. * El tipo pata la subasta en cantidad descen
dente, será el de mil doscientos cincuenta pesos á 
que asciende el presupuesto. 

8. a Los pagos se h a r á n á la conclusión de la 
obra reconocida que sea y recibida, mediante cer-
tiíicado del Sr. director de obras públicas de la pro
vincia. 

9. a El contralista deberá afianzarse en la can
tidad de doscientos pesos, depositados en el Banco 
Español Filipino de Isabel 11 para la garant ía del 
cumplimiento de su compromiso. 

Manila 20 de Octubre de ISGL—Amado López 
Esijuerra.—Es copia, Jayme Pujades. 0 

Secretai'i:) de la Junta de 'ieales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 28 de Febrero prócsimo á las 
doce de su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se 
reun i rá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la venta de la casa que fué Admí 
nistracion de vinos de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de setecientos pesos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha estará de manitiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sen ta rán en pliegos cerrados escritas en papel del sello 
tercero marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo sin cuyos requisitos no serán admisibles.—Ma
nila 27 de baiero de 1862. Francisco liogent. 0 

E l L icnc iado D. Manuel de Ja Vega Cocaña, Juez 
de Ilcicienda por S. M . de la provincia de Ma
n i l a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás 
García, natural de Tondo, hijo de Teodoro, piloto 
que fué del casco n ú m . 246 y n ú m . I . 0 de los des
tinados al servicio de la Renta en el año de 1850, 
para que dentro del término de treinta días, se pre
sente en este Juzgado, ó en la Escribanía del mismo, 
cita en el piso bajo de la Real Aduana, para ser 
notificado de la providencia recaída con fecha 10 
del actual en la causa núm. 379 que contra el mismo 
y otros se instruyó en este Juzgado, por la cual 
se le mandaba comunicar traslado de la acusación 
Fiscal con emplazamiento de nueve días, para que 
dentro de dicho término conteste á la acusación por 

medio de procurador y con dirección de letrado, 
bajo apercibimiento de que por su omisión se con
tinuará la causa en su rebeldía, sustanciándose con 
los estrados del Juzgado en su representación, y 
de que las providencias que en ella recaigan, le cau
sarán el perjuicio que haya lugar en derecho. Dado 
en Manila á I I de Febrero de 1862 Manuel de 
la Vega Cocaña.—Pov mandado de S. S.% Francisco 
Rogent.—Es copia, Ragent. 0 

D. Anastasio de IL/yos y Zendegui, Alcalde mayor 
primero, Juez de primera instancia de esta p rov in 
cia de. Manila n su dis t r i io . 

Por el presente, cito y llamo á los herederos que 
haya dejado á su muerte' el Sr. D. Pablo Pérez , Go
bernador M. y P. de. la ciudad de Agaña, para que 
por sí ó por medio de representantes legales, se pre
senten en este Juzgado á ser notificados citados y 
emplazados, para ante el Superior Tribunal de la 
Real Audiencia, de las sentencias pronunciadas en 
el juicio de residencia que se le siguió en el Juzgado 
de la referida Ciudad; apercibidos que de no veri
ficarlo en el término de treinta dias contados desde 
el primer anuncio, sufrirán los perjuieios que haya 
lugar. 

Dado en Quiapo arrabal de Manila á diez de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y dos. -Anastasio 
de Hoyos. 2 

D . Anoslosio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor 
primero, Juez de primera instancia de esta provin
cia de Manila y su dis t r i io . 

Por el presente cito y llamo á los herederos de 
el Sr. D. Pablo Pérez , Gobernador M . y P. de la 
ciudad de Agaña, Islas Marianas, para que por sí 
ó por medio de sus representantes, se presenten en 
este Juzgado á ser notificados citados y emplazados, 
para ante el Superior Tribunal de la Real Audiencia, 
de las sentencias pronunciadas en el juicio de, re
sidencia que se le siguió en el Juzgado de la refe
rida ciudad, apercibidos que de no verificarlo en 
el término de treinta dias, contados desde el primer 
anuncio, sufrirán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Quiapo arrabal de Manila 10 de Fe
brero de 1862. Anastasio de. Hoyos. 3 

fProviitcia de la laguiia. 

Novedades desde e l d ia 1.0 a l de la fecha. 
Salud pública. —$ia novedad• 
Cosecliai.—.-e cooiindtt la coMclia <!c pthy en las sementem r!e re-

gailío, y es reirulur. 
Obrus piiílhas.—>c coi.tiiiía la i¡<iiDfiOf|c!i)0 de las caballa?, la ilc 

la easa-tiibumil, de niiini| osltiío, rtel jirimio de naturales del pneblu 
de l'agsanjMi, y la obra del imenie dé pudra y rnadira que atraviesu 
al rio de Lilio, cerca del pueblo del mismo nombre, mipleúudose en 
dichas obras los polislus. 

P r e d a s corrientes en el mercado de esta cabecera. 
Azúcar, í! ps. pilón; arroz, '2 ps. 5ü céut. cavan; palay I peso id.: 

aceite, 4 ps. --5 céut. timija; ¿¿eso, 40 ps. cavan; cocos, 6 ps. millar 
cebollas, 4 pí. pico; trigo, 5 ps. 51) réliti id. 

Santa Cruz 8 de Febrero de lfti2.—Kl Alcaide mayor, Joaquín di 
I n s H U S t i . 

Novedades desde el d ia 27 ú l t imo a l de la fecha. 
Salud pnhíicu.--^Ui novedad. 
Cosechas.—Se lince de maíz, cuña-dulce y camote. (Coatinúan 

dlttrlbuyéadoM plantas y semillas de cacao y de café. 
Oliras públicas.—K] cinco cUl corriente quedó terminada la cons 

truccion del Iiibumil de este putblo: mide, sin eociua, CO piés de 
laruo por 3) de anebo. 

Coulim'ian loa trabgos riel de la vi.-ita de Claveria. 
Hechas ó accidtntcf varios—Sin nuvtdad. 

Precios corrientes de este pueblo. 
Arroz, 2 ps. cavan; palay 1 peso id.; cocos, 8 ps. millar; bejucos 

12 i i 2 cent ciento. 
San l'aücual 12 de Enero de lPm.~-PabU Antonio Galza. 

Distrito de Slomltlon. 

Novedades desde el d i a 3 del p r :sente a l de la fecha 
Salud /íúW/co.—Sin novedad. 
Coseclias.=Se lia recocido la del pabty que ha dado ̂ buen resuK 

t:ido, dedicándole los naturales al trasplun'e del tabaco. 
Obras públicas.=V.u la cabecera se ciedican al corte de rajtts de 

leüa para las cañoneras. En la isla de Slbnyan se sigue trabajando 
en las tres iglesia»; en la isla de Tablas se continúa el trabajo de la 
nueva iglesia de Odion^an; en la isla de Ilanton y Simara se recom
ponen las calzadas y baluartes. 

Precios corrientes.— En la cabecera á setenta y cinco céntimos e". 
cavan de palay, los cocos ú 5 ps. millar, el aceite ú B ps. 50 céut 
tinaja, el abacá ú 3 ps. 43 6|8 cént. pico. 

Movimien to mar í t imo del puerto de Romblon . 

HUQÜR ENTRADO. 
D i a 18 de Enero. 

De Manila goleta núm. lUB fitra. Sra. dt la Paz, en lastre. 
Uomblou Sv de Enero de 1861.—Juan Pcrei. 

Provincia de Batangas. 

Novedades desde e l \ . * de Febrero a l de la fecha. 
Salud pública—Sin novedad. 
Obras públicas.—En la cabecera, los polistas se ocupan en térra, 

plenar alnunas calles poniéndolas al nivel de las demás; recompon^ 
en el resto de la provincia las calzarlas, haciendo alcantarillas eu Ij, 
mismas, y dos puentes entre el pueblo de San Jo*é é Ibaan, y reiu 
nen materiales para los otros dos entre Balanzas y el último d, 
dichos pueblos. 

Hechos 6 accidentes varios. — Sin novedad. 

Precios corrientes en la cabecera. B a t í a n , Taa l , C a l a c á 
y Ba layan . 

Abacá de la cabecera, 11 ps. pico; arroz de id , 3 ps. cavan; maij 
de id.; I peso 50 cént. id.; aceite de id., fi ps. tinaja; eañas--s. 
pinas de id , 4 ps. ciento; cocos de id. , 21 ps. millar; cal de id,, 
12 cént. cavan; arroz de Bauan, 2 ps. 2.j cént. id.; cHñas-espinas de 
Id-, 2 ps. 50 cént. ciento; cal de id., 53 céu'. cavan; arroz de Taal, 
2 ps. 25 cént. id.; cañas-espinas de id , 5 ps. ciento; cal de id., 
10 cént. cavan; azúcar de í'alac^, 2 ps. 70 cént. pico; arroz de id, 
3 ps. cavan; maiz de id , 1 peso 50 cént. id.; aceile de id., 8 ps. ti. 
naja; ClfisirespiflM de id., 5 ps. ciento; tal de id., 10 cént cavan; 
azúcar de Balayan, 2 ps. pico; arrnz de id., 3 ps. cavan; aceile de 
id., 8 ps. tinaj i; cañas-espinas de id., 5 ps. ciento. 

Movimiento m a r í t i m o del puerto de Batangas. 

BUQUE ENTRABO. 
D i a 5 de Febrero. 

De Manila, í:»'eta San Nicolás, con tabaco. 
BUQUE .«ALIDO. 

D i a 4 de Febrero. 
Para Calilayan, t'o'eta Flor del Mar, en la-tre. 
Batangas 8 de Febrero Ae\%G2 —Ecarislo'del Valle-

Provincia de Ziinibales. 

Novedades ocurridas desde el d ia 25 del mes p rócs imo 
pasado a l de la f echa . 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas .—$<: ban comenzado en los pueblos de la provincia. 

Precios corrientes. 
Palay de Iba, 62 4i8 cént. cavan; id. de Bololan, 50 cént. id.; arroz de 

S. Narciso, 2 ps. id.; id. de Subic, 9 ps. id.; rajas de id., 62 4|8 
cént. millar; arroz de Sarapsap, 2 ps. cavan; id. de Bani, 2 ps. id.í 
rajas de id., 50 cént. millar; arroz de Bolinan, 2 ps. cavan; sibucao de 
id., 87 4(8 cént. pico, rajas de id., 50 cént. millar; carbón de id., 50 
cent, batúlan. 

Movimien to m a r í t i m o del puerto de B u l i n a o . 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 24 de Enero. 

De Manila, guíela Socorro, con cajones de tabacos. 
Iba 1.» de Febrero de \S<i2.=La!s Cortty. 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el d i a 19 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Acopiandu sillares para las obras del muelle y dea-

montando el Ca|ápiu( para formar un camino en dirección á Jiabon», 
Motiong' y Parauas. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Abacá, 2 ps. '¿5 cent, pico; palay, 1 peso 25 cént. cavan; aceite, 1 peso 

50 cént. tiniiju; manteca, 3 ps. 50 cént. id.; Cncus, 4 peso 12(4 cént. 
millar. 

Movimien to m a r í t i m o del puerto de Catbalogan. 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 23 de Enero. 

De MBIIÍIJ, goleta Salcuviiento, con sal. 
RUQUE SALIDO. 

D i a 24 de. Enero. 
Para Manila, goleta Trinilarii)', con abacá. 
Catbalogan 2j de Enero de XtGi.—Mariano Pía. 

Distrito de Leite. 

Novedades desde el d i a 31 del mes anterior hasta la fecha. 
Salud pública—Sin novedad . 
Cosechas—En el pueblo de Onnoe y algunos otros se ha perdido 

la semilla de tabaco, á consecuenci i de la oslacion actual, las d e n 
siembras en regular estado. 

Obras públicas—Continúan con aclhiilid los trabajos públicos «• 
todoi los pueblos de este distritu. 

Precios corrientes en Al tmyalang , J a r o , C a r i g a r a 
B a r u y o , y Bubatugon. 

Abacá, 1 peto 50 céuí. pico; azúcar, 1 pe»" 25 cént. id.; arroz, :! pl. 1̂  
eént, cavan; palay, I peso id.; cacao, 31 ps. id; aceite, 1 peso 25 
cént. tinaja. 

Movimien to m a r í t i m o del puerto de Tacloban. 

BUQUES ENTIIADOS. 
D i a 2 de Enero. 

De Manila goleta SaUldnO, en lastre. 
D i a 5 de Enero. 

De Manila, bergantiii-golem i . Fernanda, en lastre. 
D i a 9 de Enero. 

De Manila, beriíantin-goleta S. Ramón, cu lastre. 
BUQUES SALIDOS. 

D i a 9 de E n e r o . 
Pora Manila, goleta iiecillano, con varios efectos. 

D i a \ \ de Enero. 
Paia Manila, bergamin-gnlcta I. . Fernanda, con abacá. 
Taeloban 15 de Enero de 1862.—Bl Oohcrnador, Franeino l U f " * 

MAMILA—Iftir. PK i.os AMIIÍOS DEL PAL-.—/'fl/rtcin. 


